
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220190084800

A fin de continuar con el trámite del asunto, se REQUIERE a la parte demandada,
para que en el término de tres (3) días, acredite el diligenciamiento del oficio Nos. 022-0270.
Lo anterior, so pena de tener por desistida dicha prueba.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ
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